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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos ei Decreto Municipal N.°

2044/2021, que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se

aprueba -ad referéndum del Concejo Deliberante- el Convenio de registrado bajo el

N.° 16720, celebrado entre la Municipalidacl de Ushuaia y la empresa Trinidad

Overseas S.A., con el propósito de poder potenciar distintos espacios verdes de la

ciudad y dar solución a la problemática que refiere a residuol; ferrosos.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar .91 Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal 'para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 0 53
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN ."SESION ORDINARIA DE FECHA
20/04/2022.-
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ANEXO 1. 	

ORDENANZA MUNIC1PAL N.°

2064on
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:rftz.	M. LA
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USHUAIA, 2 7 ErillY411

VISTO el expediente E N" 9031-2021 de registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo tramita él donvenio de Cooperación, celebrado el
catorce (14) de dkriembre de 2Q21, entre la Municipalidad de Ushuala, representada
por el Secretario de Medb Ambiente y Dezarrollo Sustentable, Lic. Mauro PÉREZ
TOSCANI, D.N.I. N° 28.670.818 y a emorese Trinidad Overs,os S A., representada
por el Sr. Fede.ico Eduardo SGUERA, D.N.I. N° 24.913.804, en su carácter de
Presidente, con el objeto de potenciar el desarrollo de las Reservas Naturales,
Espacios Verdes y Espacios Pu piicos Recreativos perenecientes a la Municipalidad.

Que para concretar los lineamientos en el >marce del Convenio, la Municipalidad
cede en Comodato el uso de una superticie apreximada de tres mil ciento cuarenta y
nueve (3.149) metros cuadrados del predlo de su propiedad, Parcela 223 de la
Sección Rural de Ushuaia, a efectus de que ia empresa realice acopio y tratamiento de
material ferroso.

Que el Convenio • de Colaboración ha sido registrado bajo el N° 16720,
correspondiendo su aprobacIón ad-referendum crel Concejo Deliberante.

Que el suscrípto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo establecido en los artículos 152, incisos 1), 15) y 32) de
la Carta Orgánica Municipal de la cludad de Ushuala.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRE.'"A

ARTICULO 1°.- AProbar, ad referenci:Jrn del Concejo Deliberante, el Convenio de
Cooperación registrado bajo el N° 16720, celebr ado el catorce (14) de diciembre de

M'1;)
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ANEVO 1. 	

ORDENANZA MUNIC1PAL N.°

6 0 5 3
COPIA FIEL DEL ORI

2021, entre la M unicipalldad de Ushuala, representada por el su:scripto y la empresa
Trinidad Overseas S.A., representada por el Sí ;. Federice Eduardo SGUERA, D.N.I. N°
24.913.804, en su carácter de Presídente, culia copia autentieacla se adjunta y forma
parte del presente. Ello, por los motivos exPk'íestos'en los censiderandos

ARTICULO 2 0 .- Notificar a la empresa Tilnidad Overseas	 con copia certificadadel presente.

ARTICULO 3°.- Comuníear. Dar copia l Beletín 	 fiiaI de la M unicipalidad deUshuaia. Cumplido, archivar.

Las Tslas Ma../vinas. (7.,¿oTia.13 Vundmich del Sto, son , y ser<';.n Argentinas
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usita
En la Ciudad de	 Provincia de Tierra Jel 	 Antarts e Islas del AlJántico Sur,
entre la Municioalidad de Ushuala, representwia en este acto por 	 Seeretario de
Medio Ambiente y Desazrollo Sustentable, iic Manro ',PEREZ, TOSCANX; D.N.I.. N°

	

con dotfficilio en calle Damiana Fique N° 101, de 	 de Uslmain,
reféréndum del Sebr. Intendente Municipal y del Concejo D/Jiibetante de-la:.ciudad de
Ushuala . , en adalanc LA.MUNICTALIDAD, y la empresa TRINIDAD CisTASEAS,S,A,

representada pot- el Sr. 1 ederico Ed,lardo SOUER.A., D.N.1. 	 24.913,804, en su carácter
dc Prosidente, Con f l. c inriho e.oicljge:»Vito Dúrrta's ciudíJel de kJsl uan en
adelante •-'1.A:EMPPE5A", y ett su conjunto LAS PARTES, actierdan eelebrar el siguitmte
convertio mardo de COe:: eración segú,n , las siguientcs'clausulas:

PRIMERA: Con el OBJEIO de potene:tar ei desarrollo de las Reservas Naturales,
Espacios \icrdes y -Espacius:Pelicos Recreativos rertcr.ceientes a IiÁ.l.v1UNMIPÁLIDAD

y con el fin de da solución, tratamit.ato y disposición fmal a los materiales ferrosos

acopiados por la se firma el preSeme, convenic con el propósito dc poder

potenciar distintosespacios'verdes de la ciudad dar solucion a la ploblemática que refiere
a residuos fenosos.- 	 , • . '

•

SEGUNDAI LAM 1LIMCIPALIDAD compromete , a:- •	 '

a) Ceder en Comocaro cl úsc del. predio de su propiedad, fracción:de la

Parcela 22,3 de 'la Sección.-Rmal de: Usbuala, :qüe' consta ,ne una superficie
aproximada. de Ciento Cincuenta -y Nueve metros• cuadrados,
según ANEXO dei p,esente'convenio i ', poi el termino'd1 presente' a efectos que

• en el mismo 'L.A .;?,MPRESA i.cahce el acopio y tratamiento de la chatarra.- 	
b) Arbitrar los raedibs pata la entrega de la ilatarra rettoie0mla en espacios públicos y

privados, coa elf.n .de que pueda ' ser tratada y retirada dc ciudad y proviticta para
su dísposiel.5n

Ordenanza Numero: 6053
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TERCERA: LA EMPREáA se compromete, en función del presente convenio a:
a) A recíbir el predio mencionado en la clausula segunda apartado a), en las

condiciones actuales y a realizar las' mejoras necesarias para garantizar las
„

condiciones de higiene y segUridad, renunciando a realizar acciones, reclamos
futuros en contra de la municipalidad. 	

b) A realizar cl manteníndento y/o limpieza del predic. y su área de -influencia;

debiendo coordinar con el área de inspeccion las descargas de material dentro del
predio a fm de no obstaculizar el normal acceso de vehículos. 	

c) AoOptay . 1a contlnuidad de la Sodeelaci de Estado Municipal denominada "Ushuaia
IMegral Sociedad	 •stado"	 como encorgada de la seguridad del predio.--

. d) Llesjar a cabo la jecución de életerminados blenes, servicios, planes, programas y/o
proyectO s Mun icipalee, prevrnente aprobados para el desarrollo, aprovechamiento
y puesta en valor de s Reservas Náturales, Espacios Verdes y Espacios Públicos
Recreativos,-

e) Realizar la entrega de bienes solicitados por la MUNICIPALIDAD, los que serán
indivictualizaclos en Actas Corbplementarias al presente convenio a tal fm.----- ----- --

f) A entregar a la MUNICPALIDAD en los pr:irneros diez (10) días deVigencia del
presente, lo establecido en el Anexo II.Pudiendo LA MUNICIPALIDAD variar
dichas obligaciones en casó de entenderlo neoesario.- 	

CUARTA:Lie EMPRESA en eonnnprestacjón hará entrega a LA MUNICIPALIDAD loacordado en Actas Complementarias, ,Toe se rea1izaránenlos Meses de marzo, agosto y
noviembre de 2022 y 2023. respectivrmlente. Asimismo, se deberá detallar en las Actas: la
especificaeión de k,s bienes que serán entregaaos a la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo' Sistentable, el Espacio Ve'rde o Espacio Recreativo al que serán destinados, el
plazo de ejecución, las Condiciones de entrega y demás especificaciones necesarias a talfin. 	

Ordenanza Numero: 6053
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f.	 T.QUINTA: El plazo del presente Convenio se establece, por el término de dos

it2V ..( 1 ,
contados a partir de su suscripción, con opción a prorroga por expresa decisión de la partes

. < por el mismo oeriodo, salvo manifestación z ...xpresa en contrario de alguna de las partes.----

SEXTA: Sin perjuicio de lo establecido en la clánsula anterior, cualquiera de las partes
podrá finalizar el presente convenio, mediante comunieaci,..5n escrita,.con al menos treinta
(30) días de anticipación a la fecha que quiera darle por ce.ncibido. LA 

MUI\IICPALIDAD
podrá rescindir el corivenio sin previo aviso siLLA .-EMPRSA no diea cumplimiento a lo
establecido en las clausulas tercera y cuarta: 	 •' . ' '

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUESO
ANTARTIDA E ISIAS DELATIÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
M U N ICIPALIDAD DE USHUAIA

te Loordlnac
)espaoho
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ttatall
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D . r• eriol> do L, y T
MunIcoaridad de U uala

.444

4 >

SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD mantiene sus obligaciones sobre los residuos sólidos
urbanos, conservando su poder de .policta respecto dej correcto funcionamiento del proceso
de tratamiento, en lo que corresporda, las sanciones dispuestaa por la Ordenanza
Municipal N° 484 y sus modificatorias. 	
OCTAVA: Queda expresamente prohibido a LA EMPRESA introducir modificaciones en
el sector cedido en comodato sin la previa y expresa autorización 

de LA
MUNICIPALIDAD. 	

NOVENA: 
LAS PARTES acuerdan que al momento de la fecha de finalización del

presente convenio, LA EMPRES.A deberá restituir el predio a LA MUNICIPALIDAD en
condiciones normales de conservación, labrándose entre LAS PARTES 1.111 acta de
conformidad en la entre;ga y recepción del predio. 	  

DECIMA: Las dudas o controversias que pudiesen suscitarse en la ejecución del presente
convenio, serán resueltas amistosamente entre ambas < partes, conforme al espíritu que las
animó a suscitarlo. Asimismo, Lt-‘S PARTES dejan convenido < que en caso de cualquier
controversia que no pudiera zsolverse de tal modo, se someten a la Jurisdicción de los

-

Las Islas Vialvrnas, Georgasy,';‘ ,7,Wwiti) del Sur, on serán ArgentinIfjr':
P

4c>	 a
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la. ciudad de Ushuaia, r fitando valida todacomunicación cursada a los domicilios establecidos en el presente.

Eá prueba de conformidad con lo expuesto preceden temente, las partes suscriben dos (02)ejemplares de un mismo tenor y 'a un solo efeto, en la ciudad 
de Ushuaia, a los caterce(14) días del mes de diciembre de 2021. 	
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ANEXO II

Cantidad

8

8

14

40

Materiales para Cartelería
• •ESPECIFICACIONES

Cartel en chapa galvanizade,
de 2zum con vinilo Premium
impreso con tinta al latex hp
con protección laminada mate
de 240 X 96 Cm.
Cartel en chapa galvanizada
de 2mrn con vinilo Premium
impreso con tinta al latex
con protección laminada mate
de 240 X 30 Cm.

"Pioteado de ¿artel instalado
'en" la Bahía Encerrada con
vinilurn Premium impreso
*con tinta de latex hp con

:protección laminada mate 70
•X90 Crn
• Cartel en chapa galvanizada
. de 1,6 mm con vinilo
Prernium impreso con tinta al
latex hp con protección
laminada mate de 21 X 15
Cm.

Materiales para Cartelería de 2,0mts por 1,60
Cantidad

MADERA
40	 Táblas de lenga de 1"x 6" x

8 .pies ce illadas.16
Postes de 10 ies de madera40
Tirantes de 2"x 3".

Matejiralesára Mesa de nadera de 1 50 tnetros
20

Madera de 2x6x1020
Madera de 2x4x101.400
Tornillos 22 x 701.400
:Tornillos 22x80

Pinceles de 10 cent-Cie ancho
16

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich del Sto; rony serán Argentinas
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Baldes de un litro de Pintura
vial re
brillante amaalla.	

COPIA FIEL DELflectarta sintético

Baldes de un híro de Pintura
vial reilectaría o sintético
brillante blanca:
Litros de protector para

madera tipo Cetol, caoba
OSCLITO

Baldes de un litro de laca
para exterior
transparente.
Bulones pasantes con tuerca

,y atandela de 6 mm, por 4
pulgadas
Clavos Espiraladjs de 3"	
Clavás Esp_raladosde	 4"
Clavos Espiúaladosde 1 1/2
Bolsa de Cernento

.110.11,
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y	 /3• o•

3

,ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°
t(tZl_Ilb l'INIU0

BAJO El.

Ushuaia,	 2001  

N'	 2
_

1	

e"....,,or .r..4.41Z1 HI919LIIII

,..4...,...............„-.	 may. sello:, t.,	 .

hock.:(1,..
lf,t.cr.u.

6 0 5 3

4

4

1.-
RGENTIN4S'-

earlos PINO
e

Juar

Concejo De l iberantede Usheal

Materiales
cantidad

2	 	  Atornillador eléctrica con batería
Moto guadala tipo calidad Sthil

2 	 Moto-sierra tipo Calidad Sthil paraPoda

..„4".n,'15¿_	 • C7
zí	 -/ ;--"c-> (1.

auro Javlor Po z Toseard
Secrel”,10	 M n • in Ambtoniel

Mvoimp,110Oc U,,Iuuna

IRIARTÉ SitBASTIAN
Secretacid	 islativo

"LAS I3UISMIfderk14 401054SZSÁNDWICII uk15-3% SON

RIGINAL
3

1Difl
_k

Lar Islas Mal.vina3, Geomiasy Sandwich deLS'ur, son y serán Argentinas

Ordenanza Numero: 6053
10/12



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

838

"2022 - 40 0 Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

COPIA FL JE, O BGINAL
_A

2743
F'	 y T.

M,ru	 o,cit b,,E419

USHUAIA,	 06 MAY 2822

VISTO el expediente electrónico E-4087-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

20/04/2022, por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N°

2044/2021, mediante el cual se aprueba ad-referéndum del Concejo Deliberante el Convenio

de registrado bajo el N° 16720, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la empresa

Trinidad Overseas S.A, con el propósito de poder potenciar distintos espacios verdes de la

ciudad y dar solución a la problemática que refiere a residuos ferrosos.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 
6 0 5 3 - sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 20/04/2022,

por medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 2044/2021,

mediante el cual se aprueba ad-referéndum del Concejo Deliberante el Convenio de

registrado bajo el N° 16720, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la empresa

Trinidad Overseas S.A, con el propósito de poder potenciar distintos espacios verdes de la

iudad y dar solución a la problemática que refiere a residuos ferrosos.
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Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
_ IDECRETO MUNICIPAL N°	 838 

/2022.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 6053
12/12


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12

